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Mediante auto 125 del 14 de marzo de 2024 la Sala observó un posible menoscabo 

de los derechos al debido proceso, defensa y contradicción de la vinculada como 

litisconsorte señora Julieta Vargas Sánchez, por lo que se dispuso la notificación de 

la señora Julieta Vargas Sánchez en la dirección que se halló en el expediente, 

Carrera 24ª No. 4-72 sur, de la ciudad de Bogotá. Además, se ofició a 

COLPENSIONES para que en caso de contar con datos actualizados sobre lugar de 

notificación de la litisconsorte fueran aportados al proceso, junto con la indicación de 

la entidad bancaria en la que se realiza el pago de la mesada pensional. 

 

Teniendo en cuenta respuesta de Colpensiones al requerimiento realizado por la 

Sala se dispondrá la notificación de la señora Julieta Vargas Sánchez en la dirección 

informada, esto es, Calle 64 No. 112 B - 82 torre J apartamento 104, teléfono 

8014321, de la ciudad de Bogotá (archivo pdf.13 carpeta digital Tribunal), teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 del CGP. 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, 

  

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Notificar a la señora JULIETA VARGAS SÁNCHEZ, vinculada como 

litisconsorte necesaria, en la dirección: Calle 64 No. 112 B - 82 torre J apartamento 

104, de la ciudad de Bogotá 

 

SEGUNDO.- Advertir a la señora JULIETA VARGAS SÁNCHEZ que de 

conformidad con el artículo 137 del CGP, una vez notificada, contará con tres (3) 

días para alegar la nulidad, término después del cual la misma se entenderá 

saneada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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